
REVISTA DE MEDICINA Y SEGURIDAD DEL TRABAJO 
 

NORMAS DE PUBLICACIÓN 
 
La Revista de Medicina y Seguridad del Trabajo nace en 1952, editada 
entonces por el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo y 
actualmente por la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo del Instituto de 
salud Carlos III. 
 
Publica trabajos Originales, Actualizaciones y/o Revisiones, Casos Clínicos, 
Perspectivas, Editoriales, Cartas al Director, Artículos de Recensión y Artículos 
Especiales, redactados en español o inglés y referidos a todos los aspectos 
científicos o de especial relevancia socio-sanitaria, relacionados con la 
medicina del trabajo y la salud laboral.  
 
1.- Tipos de manuscritos 
 
1.1.- Artículos Originales 
 
Se consideran artículos originales aquellos trabajos de investigación 
cuantitativa o cualitativa relacionados con cualquier aspecto del campo 
sanitario relacionado con las áreas de estudio de la revista. 
 
1.2.- Actualizaciones y revisiones 
 
Trabajos de revisión de determinados temas que se considere(s) de relevancia 
en la práctica de la medicina del trabajo y la prevención de riesgos laborales 
(médica), preferentemente con carácter de revisiones sistemáticas. 
 
1.3.- Casos clínicos 
 
Descripción de uno o más casos por su especial interés debido a su especial 
aportación al conocimiento científico o por su extrañeza, entre otros motivos. 
 
1.4.- Perspectivas 
 
Artículos que, a juicio o invitación expresa del Comité Editorial, desarrollen 
aspectos novedosos, tendencias o criterios, de forma que puedan constituir un 
enlace entre los resultados de investigación, los profesionales sanitarios y la 
sociedad científica.  
 
1.5.- Editoriales 
 
Artículos escritos a solicitud del Comité Editorial sobre temas de interés o 
actualidad. 
 
1.6.- Cartas al Director 
 
Observaciones o comentarios científicos o de opinión sobre trabajos publicados 
en la revista recientemente o que constituyan motivo de relevante actualidad. 



 
1.7.- Artículos de recensión 
 
Comentarios sobre libros de interés o reciente publicación. Generalmente a 
solicitud del Comité Editorial, aunque también podrán ser considerados los 
enviados espontáneamente. 
 
1.8.- Artículos especiales 
 
El Comité Editorial podrá encargar para esta sección, trabajos de investigación, 
formación u opinión que considere de especial relevancia. Aquellos autores que 
deseen colaborar en esta sección deberán solicitarlo previamente al Comité 
Editorial, enviando un breve resumen y consideraciones personales sobre el 
contenido e importancia del tema. 
 
1.9.- Aula Abierta 
 
Artículos de actualización de conocimientos que versen sobre temas que se 
consideren de interés en medicina y enfermería del trabajo, prevención de 
riesgos laborales y medicina valorativa.   
 
2.- Remisión de manuscritos 
 
2.1- Criterios generales y política editorial 
 
El envío de un manuscrito a la revista implica que es original y no ha sido 
publicado en formato impreso o electrónico, ni se encuentra en trámite de 
evaluación para ser publicado en cualquier medio de difusión. En caso de que 
el manuscrito o parte de su contenido hubiese sido publicado previamente en 
algún medio de difusión, en formato papel o electrónico, deberá ser puesto en 
conocimiento del Comité de Redacción de la revista, proporcionando copia de 
lo publicado.  
 
Es responsabilidad de los autores la obtención de todos los permisos 
necesarios para reproducción de cualquier material protegido por derechos de 
autor o de reproducción, en cuyo caso, los autores deberán referirlo en la carta 
de presentación y acompañarán al manuscrito carta original que otorgue el 
permiso, en la que se especifique con exactitud el cuado, figura o texto al que 
hace referencia.  
 
En los trabajos que hayan sido financiados parcial o totalmente por alguna 
institución pública o privada, el autor principal o autores deberán hacerlo 
constar en su carta de presentación, especialmente en aquellos casos en los 
que sea condición necesaria que se haga mención explicita a esta 
circunstancia en su publicación como artículo.  
 
Cuando se presenten para publicación estudios realizados con seres humanos, 
deberá nacerse constar de forma explícita que se han cumplido las normas 
éticas del Comité de Investigación o de Ensayos Clínicos correspondiente a la 
declaración de Helsinki (http://www.wma.net/s/index.html). 



 
La Revista de Medicina y Seguridad del Trabajo se reserva todos los derechos 
legales de reproducción del contenido y publicación en bases de datos 
internacionales, lo que es aceptado implícitamente por los autores en el 
momento de envío de los manuscritos para su publicación en la revista. En el 
caso de artículos aceptados para publicación, no se devolverán los soportes 
físicos en los que fueron enviados. Los trabajos no aceptados serán devueltos 
a la dirección del representante del artículo. 
 
Por cada trabajo publicado, la revista Medicina y Seguridad del Trabajo, 
enviará gratuitamente al primer autor y cada uno de los firmantes, tres 
ejemplares hasta un máximo de diez autores. 
 
El Comité de Redacción de la revista no se hace responsable de los resultados, 
afirmaciones, opiniones y puntos de vista sostenidos por los autores en sus 
diferentes formas y modalidades de intervención en la revista.  
 
La remisión de manuscritos a la revista supone la aceptación de todas las 
condiciones referidas.    
 
2.1.- Formas de envío,  
 
Los autores podrán enviar sus manuscritos acompañados de una carta de 
presentación, dirigiéndose al Comité de Redacción de la Revista, en cualquiera 
de las modalidades, por correo postal a la dirección: Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo. Pabellón 8, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid (Spain) o 
mediante envío electrónico a revistaenmt@isciii.es.  
 
En caso de remitirlo por correo postal, deberá enviarse una copia en papel, 
especificando el tipo de trabajo que se envía, acompañada de una copia en 
formato electrónico y carta firmada por todos los autores del trabajo, en la que 
expresen su deseo de publicación del trabajo en la revista.  
 
En caso de optar por remitir los manuscritos a través de correo electrónico, se 
incluirá copia del manuscrito completo en formato electrónico, firma electrónica 
de todos los autores manifestando su deseo de que sea publicado en la revista. 
Cuando esta opción no sea posible, cada autor firmante enviará un correo 
electrónico declarando su deseo de publicación del trabajo en la revista. 
 
2.2.- Carta de presentación 
 
La carta de presentación deberá indicar el tipo de artículo que se remite, 
acompañado de una breve descripción del mismo y, en opinión de los autores, 
la relevancia que presenta, así como el nombre completo, dirección postal y 
electrónica, teléfono e institución del autor principal o responsable de la 
correspondencia. 
 
En ningún caso serán aceptadas para publicación publicaciones redundantes y 
deberán hacer constar que se tarta de un trabajo original, que no se encuentra 
publicado o en proceso de revisión en ninguna otra revista.  



 
En el caso de que el trabajo hay sido total o parcialmente o publicado 
previamente, harán constar esta circunstancia y deberá acompañarse copia de 
lo publicado.  
 
Además, y siempre que la ocasión lo requiera, en la carta de presentación 
deberán constar todos aquellos aspectos de especial importancia sobre normas 
de publicación, prestando especial atención a los aspectos de autoría, 
publicación previa, permisos de autorización de materiales con derechos de 
autor, financiación y normas éticas, especificados en el punto 2.1.   
 
El artículo se encontrará estructurado en las siguientes secciones: página del 
título, resumen y palabras clave, abstract en inglés, texto, bibliografía, tablas, 
notas de tablas, figuras, pies de figuras, anexos, agradecimientos y menciones 
especiales (en caso de que proceda). 
 
2.3.- Página del Título 
 
En la página del título se relacionarán siguiendo el orden establecido, los 
siguientes datos: 
 

- Título del artículo, deberá procurarse no exceder, en lo posible, en más 
de 10 palabras, y en ningún caso superior a 15. Debe describir el 
contenido del artículo de forma clara y concisa, evitándose acrónimos y 
abreviaturas que no sean de uso común.  

 
- Nombre y apellidos completos de todos los autores, incluyendo al autor 

principal o responsable de la correspondencia, firmante de la carta de 
presentación. El nombre de los autores deberá atender al formato con el 
que cada uno de ellos prefiera que figuren para recuperación en bases 
de datos bibliográficas nacionales e internacionales. Los nombres de los 
autores deberán encontrarse separados entre sí por comas y hasta un 
máximo de seis. Cuando el número de autores superen el especificado, 
el resto de autores, a partir del sexto, se acompañarán en anexo al final 
del texto. La autoría deberá ajustarse a las normas de Vancouver. 

 
- El nombre de cada autor deberá ir acompañado de un número arábico, 

en superíndice, que lo relacionará con la institución o instituciones a la o 
las que pertenece. 

 
- En caso de que en la publicación beba figurar referencia explícita a 

alguna institución financiadora, deberá hacerse constar en esta página. 
 
2.4.- Resumen 
 
Cada artículo de investigación original y revisiones, deberán contar con un 
resumen estructurado en los apartados de introducción, objetivos, material y 
método, resultados y discusión (o conclusiones en su caso). No contendrá citas 
bibliográficas y deberá ser lo suficientemente explicativo del contenido del 
artículo. No deberá contener informaciones o conclusiones que no se 



encuentren referidas en el texto, ni se remitirá al mismo. Es conveniente tener 
en cuenta que el resumen es la única parte del artículo que se incluye en las 
bases de datos bibliográfica y lo que permite a los lectores decidir sobre su 
interés. Deberá tener una extensión máxima de 150-200 palabras y en la 
misma página, de forma separada al resumen, se incluirán de tres a cinco 
palabras clave. 
 
Para definir las palabras clave se recomienda utilizar descriptores utilizados en 
tesauros internacionales, Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) o 
Medical Subjets Headings (MeSH) (http://bvs.isciii.es). 
 
Con el fin de poder incluir los artículos en las bases de datos bibliográficas que 
así lo requieran, los autores que remitan sus artículos redactados en español, 
deberán enviar el resumen y las palabras clave traducidas al inglés, y 
viceversa, en el caso de manuscritos remitidos en inglés, los autores deberán 
incluir un resumen en español (castellano), en ambos casos, encabezando 
siempre nueva página.  
 
2.5.- Texto 
 
Los manuscritos deberán encontrarse redactados en español (castellano) o en 
inglés y en formato Microsoft Word o compatible.  
 
En el caso de artículos originales deberán encontrarse estructurados 
atendiendo a las siguientes secciones: introducción, material y métodos, 
resultados y discusión, cada una de ellas, convenientemente encabezadas. En 
el apartado de material y métodos se especificará el diseño, la población de 
estudio, los métodos estadísticos empleados, los procedimientos y normas 
éticas seguidas en caso de que sean necesarias y los procedimientos de 
control de sesgos, entre otros aspectos que se consideren necesarios.  
 
Los trabajos de actualización y revisión bibliográfica pueden requerir un ajuste 
diferente en función de su contenido.  
 
Deberán citarse aquellas referencias bibliográficas estrictamente necesarias, 
teniendo en cuenta criterios de relevancia o pertinencia. 
 
2.6.- Tablas y figuras 
 
El contenido será explicativo y complementario, sin que los datos puedan 
suponer redundancia con los referidos en el texto. Las leyendas, notas de 
tablas y pies de figuras, deberán ser lo suficientemente explicativas como para 
poder ser interpretadas sin necesidad de recurrir al texto. Llevarán un título en 
la parte superior y si se considera necesario, una breve explicación a pié de 
tabla o figura. 
 
Deberán ser remitidas al final del texto, incluyéndose cada tabla o figura en 
página independiente, o en fichero aparte, preferiblemente en ficheros Power 
Point, JPEG, GIFF o TIFF.  
 



Las tablas y las figuras serán clasificadas de forma independiente, las tablas 
mediante números romanos consecutivamente y las figuras mediante números 
arábicos en orden de aparición en el texto. El número máximo será de seis 
tablas y seis figuras en los artículos originales. Las figuras no repetirán datos 
ya incluidos en el texto del artículo ni en las tablas. 
 
En caso de incluir fotografías de pacientes, estarán realizadas de forma que no 
sean identificables.   
 
2.7.- Abreviaturas 
 
En caso de utilizarse abreviaturas, el nombre completo al que sustituye la 
abreviación, deberá preceder a su utilización y siempre la primera vez que se 
utilicen en el texto, excepto en el caso de que se corresponda con alguna 
unidad de medida estándar. 
 
Cuando se utilicen unidades de medida, se utilizarán, preferentemente las 
abreviaturas correspondientes a las Unidades del Sistema Internacional. 
 
Siempre que sea posible, se incluirá un listado de abreviaturas presentes en el 
cuerpo del trabajo. 
 
2.8.- Referencias bibliográficas 
 
Las citas bibliográficas se enumerarán consecuentemente de acuerdo con su 
orden de aparición en el texto. Deberán identificarse tanto en el texto como en 
las tablas, utilizando números arábicos entre paréntesis.  
 
Las referencias a textos que no hayan sido publicados ni que se encuentren 
pendientes de publicación (comunicaciones personales, manuscritos o 
cualquier otro dato o texto no publicado), podrá incluirse entre paréntesis 
dentro del texto del artículo, pero no se incluirá en las referencias bibliográficas.  
 
El estilo y la puntuación se basará en el utilizado por la National Library of 
Medicine (NLM) de Estados Unidos, sistema muy similar al utilizado en las 
normas de Vancouver, pero que incluye alguna modificación menor respecto al 
anterior. Se ha optado por la utilización del sistema de la NLM porque permite 
mayor homogeneidad con los sistemas de referencias utilizados en Medline e 
Índice Bibliográfico Español de Ciencias de la Salud (IBECS), así como en 
sistemas de acceso a texto completo (open accees) como PubMed y Sceintific 
Electronic Library Online (SciELO)  http://scielo.isciii.es, accesibles desde 
http://bvs.isciii.es.  
 
Ejemplos: 
 
A) Artículo en revista médica:  

 
Autor o autores (separados por comas). Título del artículo. Abreviatura 
internacional de la revista año; volumen (número): página inicial-página 
final del artículo.  



 
Ejemplo: Susana Álvarez Gómez, Gema Carrión Román, Alicia Ramos 
Martín, María Villar Sardina, Amador García Gonzáles. Actualización y 
criterios de valoración funcional en el transplante cardíaco. Med Segur 
Trab 2006; 52 (203): 15-25. 
 
Cundo el número de autores sea superior a seis, se incluirán los seis 
primeros, añadiendo la partícula latina “et al”. 

 
B) Libros: 
 

Autor o autores (separados por comas). Título del libro. Edición. Lugar 
de publicación: Editorial; año. 
 
Ejemplo: Gil-Loyzaga P, Puyol R. Fisiología de la audición. 1992. Madrid. 
Interamericana-Mc Graw Hill; 1996. 

 
C) Material electrónico: 
 

MEDRANO ALBERO, Mª José, BOIX MARTINEZ, Raquel, CERRATO 
CRESPAN, Elena et al. Incidencia y prevalencia de cardiopatía 
isquémica y enfermedad cerebrovascular en España: revisión 
sistemática de la literatura. Rev. Esp. Salud Publica. [online]. ene.-feb. 
2006, vol.80, no.1 [citado 05 Febrero 2007], p.05-15. Disponible en la 
World Wide Web: 
 <http://wwwscielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1135-
57272006000100002&lng=es&nrm=iso>. ISSN 1135-5727. 

 
2.9.- Anexos 
 
Se corresponderá con todo aquel material suplementario que se considere 
necesario adjuntar para mejorar la comprensión del trabajo (encuestas, 
resultados analíticos, tablas de valores, etc.). 
 
2.10.- Agradecimientos, colaboraciones y menciones especiales 
 
En esta sección se hará mención a personas, organismos, instituciones o 
empresas que hayan contribuido con su apoyo o ayuda, materiales o 
económicas, de forma significativa en la realización del artículo, y en su caso, 
el número de proyecto si le fue asignado. 
 
Toda mención a personas físicas o jurídicas incluidas en este apartado deberán 
conocer y consentir dicha mención, correspondiendo a los autores la gestión de 
este trámite. 
 
2.11.-  Autorizaciones 
 
Siempre que parte del material aportado por los autores, se encuentre sujeto a 
derechos de autor (copyright) o que se necesite autorización previa para su 
publicación, los autores deberán aportar al manuscrito, y haciéndolo constar en 



la carta de presentación, originales de las autorizaciones correspondientes. 
Siendo responsabilidad de los mismos el estricto cumplimiento de este 
requisito. 
 


